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CUIT 30-71162220-5. Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 13 del 20/09/2019 se resolvió designar
al Sr. Sergio Alejandro SCHEMES en el cargo de Director Titular y Presidente y al Sr. Danilo Rubén
GUIDO en el cargo de Director Suplente, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial
en Cruz del Eje N° 2138, C.A.B.A. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 14 del 23/09/2019 se
resolvió reformar el Objeto Social -Art. 3º del Estatuto Social-, quedando redactado de la siguiente
manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: Prestación de servicios
empresariales, de gestión, de publicidad, de asesoría y/o consultoría comercial, asesoramiento de
marketing, asesoramiento y proyectos de comunicación institucional a instituciones civiles y comerciales
tanto públicas como privadas en todo el territorio de la República Argentina. Todas las actividades que
así lo requieran, serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. A tales fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto.” Autorizado según instrumento privado Acta de
Asamblea General Extraordinaria N° 14 de fecha 23/09/2019 Lucía Agundez - T°: 114 F°: 540 C.P.A.C.F.
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